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VISTO:
El expte, N° 0036835/2015 por el cual la Sra, Profesora

Lic. Elena Hilas de la asignatura Taller Metodología del aprendizaje
solicita rectificación de las actas N° 139 Y N°185 correspondiente
al año lectivo 2015 para los alumnos GALLARDO MARlANO EZEQUIEL
y VIL TE AYME BETSABE ARACELI respectivamente y;

CONSIDERANDO:
Que para dar solución al problema es necesario rectificar el acta;
Que al presente caso le es de aplicación a lo dispuesto por la

Resolución n° 265/98 del RC, Superior;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOOIA

RESUELVE

Artículo 10: Disponer la rectificación del acta de promocion n° 00139
B-8 de la asignatura optativa "Taller Metodología del
Aprendizaje la siguiente manera:
GALLARDO, Mariano Ezequiel DNL 38792860
donde dice: NO PROMOCIONO debe decir:
PROMOCIONÓ.

Artículo 20: Disponer la rectificación del acta de exámen n° 00185 de la
asignatura "Taller Metodología del Aprendizaje" de la
siguiente manera:
VIL TE, Ayme Betsabe Araceli DNI39199334 donde
dice: AUSENTE debe decir: Aprobado.

_)":-;-l-{..)Jnesenota, comuníquese y archívese.
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